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Voluntariamente omitimos, por razones de espacio, compendiar las profusas medidas adoptadas en 
relación directa con la crisis de salud pública en este ámbito que, en esencia, se resumen en garantizar la 
continuidad de los servicios y apoyar económicamente a sus entidades prestadoras.

1.12. Salud
1.12.2. Analisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.2. Atención primaria

…
De entre las protestas relacionadas con el ámbito tradicional de funcionamiento de la atención primaria, 

es decir, las ajenas a los cometidos COVID, merecen destacarse las coincidentes en no poder contactar 
con el Centro de Salud, no solo por la abundancia con que las hemos recibido, sino por la sensación 
de abandono sanitario que constatamos en los relatos recibidos, tras cuyas palabras vemos a personas 
desconcertadas e impotentes, que, siguiendo las recomendaciones recibidas de las autoridades sanitarias, 
pretenden acceder a una cita por instrumentos que preserven el distanciamiento social (telefónico o 
digital), encontrándose con que en el Centro de Salud nadie atiende el teléfono (ni siquiera suena en el 
edificio, constatan), que “Salud NO Responde” y que, a la postre, han de acabar nutriendo las colas de 
atención presencial en los mostradores de atención al usuario, si quieren llegar a obtener una cita médica 
o de enfermería para tratar una dolencia, renovar el tratamiento farmacológico, someterse a pruebas 
diagnósticas de la cartera de servicios de primaria, gestionar la baja o el alta médica, o incluso acceder a 
derivación en la atención especializada.

Ello supone que la única vía segura de obtención de cita médica en atención primaria, como nos decía una 
persona de Sevilla, se reduce a “esperar varias horas presenciales en el ambulatorio correspondiente, ya 
que ni por la tarde, ni por teléfono, ni a través de la aplicación es posible. Da igual que estés trabajando 
en horario de mañana, no hay otra opción (…). Y necesitando cita para un especialista, siguiendo el 
mismo procedimiento de espera interminable en el ambulatorio, hay casos en el que ni siquiera te las dan 
por no estar activa la agenda”.

A ello se añade el caso especial de las personas mayores, con dificultad en el uso de medios telemáticos 
por la conocida brecha digital.

El desconocimiento de las vías de gestión no presenciales alcanza a una buena parte de nuestra 
población que, en relación con el servicio de atención primaria, está acostumbrada a formas de relación 
personales, máxime cuando, como decíamos al comienzo, es mayor el número de municipios rurales y el 
de consultorios que el de grandes concentraciones poblacionales y centros de salud.

…

1.13. Servicios Administrativos, Tributarios y Ordenación Económica
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.3. Administración Electrónica

…
En este contexto y en relación a lo que respecta a las actuaciones de la Junta de Andalucía, se ha 

tramitado la queja de oficio queja 21/1377, mediante la cual se ha requerido a la Dirección General 
de Estrategia Digital y Gobierno Abierto 2020 para que informara, entre otras cuestiones sobre las 
prestaciones, servicios y procedimientos que se hayan implantado para la autoorganización y gestión de la 
Administración electrónica de la Junta de Andalucía; además de las medidas adoptadas e implementadas 
para la simplificación de procedimientos especiales y sus trámites así como los planes de formación 
adecuados al personal al servicio para un uso eficiente y eficaz de los recursos que ofrece la sociedad 
digital
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En el informe recibido se traslada la apuesta de la Junta de Andalucía por “la implantación de una 
administración electrónica que cumpla con todas las necesidades impuestas por la normativa y por 
supuesto con la calidad, seguridad y confianza necesarias …” Una apuesta que se ha visto reflejada 
en “la creación de la Agencia Digital de Andalucía que permitirá dar respuesta con más agilidad a las 
necesidades que dicha implantación requiere”.

La Dirección General de Estrategia Digital, es responsable de una serie de plataformas que prestan 
servicios de manera horizontal a toda la organización de la Junta de Andalucía.

Entre las estrategias de trabajo nos trasladan que para la plena implementación de la administración 
electrónica se trabaja con “los responsables de los procedimientos en mejorar la información que se 
presta, en hacerla más accesible y en conseguir que, incluso las personas afectadas por la innegable 
brecha digital y que, dadas las circunstancias, sufrieron la obligación de relacionarse electrónicamente 
con la Junta de Andalucía, puedan acceder a los sistemas que se ponen a disposición de la Ciudadanía 
con la misma facilidad que ya lo hacen miles de andaluzas y andaluces”.

Dentro de las medidas puestas en marcha a raíz de la situación sanitaria descrita son de destacar las 
siguientes:

• “Creación e implantación de una herramienta para gestionar comunicaciones electrónicas de forma 
interna”.

• “Incorporación de servicios de consulta de datos”.
• “... Apuesta decidida por la automatización y robotización de procesos que ha permitido que se 

reduzcan las tareas de bajo valor añadido y los tiempos de tramitación en los procesos donde 
se incorporan...”. Una medida con amplio impacto en “la gestión de ayudas y subvenciones, en 
particular para las empresas y autónomos afectados por la crisis sanitaria y la posterior crisis 
económica”.

También nos informan de la impartición de formación a los funcionarios y empleados públicos que 
mejoren las capacidades tecnológicas de los mismos.

1.14. Servicios de Interés General y Consumo
1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.14.2.1. Servicios de interés general

1.14.2.1.1. Energía
…
Siguen reiterándose las quejas por averías y cortes de luz en barriadas o localidades (El Jau -Santa Fe-, 

Chauchina, Pinos Puente, diversos barrios de Sevilla capital, Vejer de la Frontera, Las Lagunetas -Benalup-, 
Bácor-Olivar, Cogollos de la Vega, Céspedes -Hornachuelos-, Castellar, Los Algarbes -La Carlota-, Siles, 
Torres de Albánchez), debiendo distinguir entre cortes de luz por deficiencias en las instalaciones o 
redes eléctricas y cortes de luz relacionados con enganches ilegales asociados a plantaciones ilícitas de 
marihuana.

Los repetidos cortes de luz que afectaban a los municipios de la comarca de la Sierra Sur de Sevilla 
fueron objeto de una investigación de oficio en 2020 por parte de esta Institución (queja 19/7056). No 
obstante, tras recibir en febrero de 2021 las quejas de algunos Ayuntamientos afectados, solicitábamos 
de nuevo la colaboración de Endesa a fin de que pudiera informarnos sobre la ejecución de los planes de 
inversión previstos en la zona. Por otra parte, requerimos nuevamente a la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Sevilla conocer las medidas que pudiera adoptar a fin de mejorar la calidad del 
suministro eléctrico.

De acuerdo con la información proporcionada, el Plan de Inversiones para el trienio 2022-2024 incluía 
observaciones relativas a las incidencias en la calidad del suministro (microcortes por avifauna y agentes 
atmosféricos, averías por derivaciones particulares) y posibles soluciones (instalaciones de telemandos 
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